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? ARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XI11 (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.:l Victoria 
Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 1! y 12 de Abril de 1928..

Núm. 801
GOBIERNO CIVIL

(>BR VS PUBLICAS
Pu e r t o s . - Habiendo term:nado la Je

fatura de Obras Públicas de la provincia 
la n laccióit del proyecto del puerto de 
refugi > que ha de construirse en Caia- 
Retj ida término municipal de Capdepera, 
he resuelto abrir la información pública 
uue prescriben los artículos 12 y 11 del 
Reglamento aprobado por R. D. de 19 de 
Enero último dictado para la ejecución de 
lu Ley de Puertos de la misma recha, pu
blicándose el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
<iue los particulares, entidades y Corpo
raciones a quienes interese la obra de 
que se trata puedan exponer, por escrito 
dirigido a este Gobierno de provincia du
rante un plazo de treinta dias contados 
a partir de la lecha de la inserción de este 
auuncto, cuanto estimen pertinente en 
contra del citado proyecto, el cual estará 
1 f* in imíiesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la. Sección de Fomento de 

■i ( liada Jefatura de Obras Públicas de 
biicares Calle de Miguel Santandreu 1, bus mchc .

Raima 1<i de Abril de 1928.
El Gobernador.

P E D R O 1, L O S A S

SECCION DE LA GACETA
MINISTRIL d e  HACIENDA

Re a l  Or d e n  
Núm. 19o •

iHim111!0' Si ■' ^as Reales órdenes de 19 de 
■ u o ce L..21 y is de Julio de 1925 dispo-

' 'l'-b' las concursantes de Admini'cra-
1 do Loterías deberán hacer constar 

m lus medios de vida de
dÍSDnn¿^0 ' ‘ " COmO 108 ^’í05 a SU Cai -° haL,. T111, circunstancia que. no obstante 
■ iu o !'r'l.sento en todos los muncios 
¿^epubhean en la Gaev a P- Madrid 
inav< . Y181011 de las vacantes, en la
Y en -H'r/1 ' easos n'> lo hacen constar 
t-ientí ;. , SÍOvYPres tn en forma deti
l t ex-nV" । ¿l ?atim‘r con toda exactitud 
LuitU; nfTU a.ei,rcuntitan"¡;i. f -flor impor- 
citamAq nndlíi ‘1 aPre( iacióit de las soli

s vi L ' de ser nombradas, 
dispone;.( Y p" 7; D- ha t(;!lidoa!,ien 
úue s p • c 1 se -esivos concursos 
“istracLu. PLovisión de Admi-
"*¿25* Loterias. tanto de cara. - 
^oiUDafni-V°m® restringido, deberán 
tesdeclar-.p- su.s mstancias las sdicitan- 
asde toda 1̂.JU^^ > :

( clases que ellas o los hijos 

(pie tengan a su calero posean, expresando 
la cuantía, a que ascienden o negativa, en 
su caso, haciéndose presente (pie la omi
sión de presentar este documento será 
motivo de exclusión del concurso y (pie 
la inexactitud dedíchas de lara -iom^ da
rá iu ara la anulación del nombramiento.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1928.

CALVO SOTELÍ) *
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.
(Gaceta 8 Abril de 1928)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  <)r d e n  Cir c l  l \r
Núm. 332

Exorno. Sr.S Consignada en el vigente 
presupuesto de este Departamento, en su 
capitulo G.". artículo L", concepto 3.", la 
cantida l de 35.0W pesetas para subven
cionar a ¡as Mutualidades obreras (pie 
tengan establecido el servicio de asisten
cia médico-farmacéutica, y con el fin de 
que los beneficios deriva, ¡os de tai con
signación puedan alemz ir al miyor nú
mero posible de entidades,

S. M. el Rey iq. D. g. se h servido dis
poner «pie entre las Mutualidades obreras 
(pie tengan establecido el servicio dexasis
tencia médiv-o-farmacéutica se abra un 
concurso para el reparto de la expresada 
subvención de 35.000 peset as, sujetándo
se a las siguientes reglas:

1 .a ílasta el día 31 de mayo próximo 
podrán aquellas entidades que tengan 
carácter de Mutualidades obreras con ser
vicio de asistencia m ‘dico-larmcéut ca di
rigirse a! Ministerio de la Gobernaci.ón, 
pidiendo su admisión en este concurso.

2 .a A la instancia, que h ibrá de fir
mar el Presidentc.de Ja Sociedad, deberá 
acompañarse una certificación de la exis
tencia legal de la misma, en los términos 
<pie preceptúa el artículo 8.° de la ley de 
30 de junio de 1887, un ejemplar de los Es
tatutos y una certificación expedida por 
el Secretario, en que conste el número de 
socios (pie en el día tiene la Mutualidad, 
puntualizando <^m toda claridad los (pie 
sean familiares, individuales, activos o 
pasivos.

3 .a Las entidades radicantes en pro
vincias podrá n prese atar la documenta
ción a que se refiere la regla anterior en 
los respectivos Gobiernos civiles; y ,

1.a Los Señores Gobernadores civi
les cuidarán de la inserción de esta Real 
orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de s is res
pectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. par.i su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de abril 
de 1928. <

MARTINEZ ANIDO 
Señor < -obernador civil de.....

Gaceta 11 Abril de 192-

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  ()r d e n
Núm. 74

Excmo. Sr.: Reiteradamente se han 
dirigido a este Ministerio peticiones con

tradictorias de productores y comercian- 
ies de azafrán interesando una más acti
va vigilancia del comercio de exporta
ción del referidlo producto en forina que, 
sin perjudicar los intereses legítimamen
te ganados en competencia con el comer
cio de otros países extranjeros, salva
guardase eficazmente en el nuestro la 
recta observancia de las buenas prácti
cas comerciales y evitase o contuviera la 
ilícita competencia (pie en producto de 
tan elevador valor producían los fraudes 
y adulteraciones a (pie fácilmente su 
presta.

Especialmente, desde (pie se implantó 
el Servicio de inspección ritopatológica y 
de calidad por el Real decreto número 
832, de 2J de abril del pasado año, que 
comprendió entre los artículos sometidos 

■a la inspección al azafrán, se reproduje
ron las instancias más variadas, que pre
tendían desde la mas absolut i prohibición 
de adicionar substancia, alguna, extraña 
a l azafrán hasta, la pretensión de que se 
admitiera com < licito el llamar azafrán a 
materias (pie de tal sólo el nombre tie
nen.

Huyendo de exclusivismos que a quie
nes primeramente dañarían seria a aque
llos que los pretenden, porque no cabe 
desconocer el impórtante mercado conse
guido por las imitaciones elaboradas en 
países que saben a¡>rifechar las costum
bres y ceremonias de culto que las utili
zan. y del que nuestros exportadores ob
tienen un importante beneficio, y para 
amparar iodos los legítimos derechos, in
compatibles con el fraude, es preciso ad
mitir lo que los buenos usos comerciales 
de práctica inveterada aconseja conside
rando licitas cuantas operaciones tiendan 
a presentar tipos comerciales, siempre 
<pie el nombre con que se les designen no 
induzcan a engaño ó error por parte del 
público,

A eMe efecto,
S. M. el Rey fq. D. g. se lia s-n vido 

disponer (pie las Juntas de inspección fito- 
pai ológica y de calidad se atengan para 
los reconocimientos del azafrán en sus 
diferentes clases a las disposiciones si
guientes: . ,

1 .a Lis expediciones de azufran 'Ies- 
tinadas a países extranjeros sólo podrán 
ser reconocida.^ por las Jun a- especiales 
de inspección del azafrán do Albacete y 
Teruel y por la que en Novelda se crea, 
y por ías de inspección fitopatológica y 
de calidad que funció tan en las Aduanas 
de Irán, Port-Bou, Valencia y Alicante, 
únicas que librarán certificados de ins
pección para este producto, y sin perjui
cio de (pie cuando las circunstancias lo 
requieran pueda facultar la Dirección ge
neral de Agricuh ara y Montes a otras 
Juntas para realizar tales reconocimien
tos y librar los certificados correspon
dientes. . .

2 .a Los Olivases, paquetes o cajas in
teriores. así como los embalajes, cajas o 
envases exteriores y ¡as expediciones de 
azafrán habrán de consignar necesaria
mente en las etiquetas. rótulos o m ii'lie- 
tes. independientemente de las marcas 
comerci dos que no se opongan a. lo dis
puesto por esta Soberana disposición, .u- 
guna de las denominaciones del pro hicto 
contenido, que a continuación se citan, 
en caracteres perfectamente claros y le
gibles.

3 .a No se admitirán otras denomina" 
ciones (pie las siguientes:

a) Azafrán Aplicable solamen
te al producto constituido de un modo ex
clusivo por los estigmas desecados del 
Crocas Sath-as L. y de sus variedades cul
turales, toleran lose la presencia de esca
sa cantidad de estilos. La abundancia de 
éstos impedirá emplear esta denomina
ción.

b) Azafrán mezclado. Designará al 
producto (pie contenga, por lo menos 50 
por 100 de azafrán puro.

1 .a Los productos que contengan me
nos proporción del 50 por VX) de azafrán 
puro se denominarán siempre imitación 
a'.afrún u otra semejante, «pie a juicio de 
las Juntas de inspección no pueda inducir 
nunca a contusión con las denominacio
nes de la disposición 3.a

5 .a En los certificados que libren las 
Juntas de inspección fitopatológica y de 
calidad o las especiales del azafrán se 
liara constar la denomina •ión y composi
ción con que se presenten las'diferentes 
clases de azafrán o sus imitaciones, siem
pre «pie se ajusten a lo antes dispuesto y 
al resultado de la inspección.

, En caso contrario, o cuando las expe
diciones no llevaren la designación co
rrespondiente, la Junta aplicará sellos 
indelebles en los envases interiores y en 
los embalajes o cajas exteriores, cruzando 
las etiquetas o marbetes con la denomina
ción que corresponda a la expedición.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
M irzo de 1928.

BENJUMEA
Señor Ministro de Hacienda.

Gaceta 1 j  Abril de 1928;

"llccTÓTPRÓTÍNEAr
Núm. 802

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de comunicaciones
Correos

En uso de la facultad conferida a esta 
Dirección general por Real orden de 2 
del actual, se convoca a subasta pública 
para adjudica: con sujeción al pliego es
pecial de condiciones del proyecto, las 
obras complementarias» del edificio (pie 

¡•ara Correos y Telégrafos se construye 
en Mahón.

El pliego especial de condiciones y 
cuadro de precios unitarios, del proyecto, 
se insertan íntegros a continuación del 
anuncio, en el Diario Oficial de comu
nicaciones»; pero además, la documenta
ción del referido proyecto formulada en 
un principio por el Arquitecto Don Angel 
M irtinez Argüelles; y modificada y adi
cionada por el Director de las obras Don 
Francisco Femenías, podrá examinarse 
en el negociado de - Construcciones» de 
Correos, de esta Dirección general y en 
la Administración Subalterna del Ramo 
de Mahóñ durante las horas de oficina, 
hasta (pie expire el plazo señalado en 
este anuncio para la presentación de 
pliegos. .

La subasta, se verificará aplicándose

M.C.D. 2022



o
las disposiciones contenidas en la ley de 
Administración y ('ontalnlidad de la la 
cienda Pública de l.° de julio h I J l > 
en cuanto a ella no se oponga, lo estable 
eido en el Titulo 11. capitulo l. del Re 
-lamento para el Rcgnmm \ si ■ del Ramo de Correos aprobado poi Real 
decreto de 7 de julio de !8..^. ante L.
celentísimo Señor Director Genial le 
Comunicaciones, o un runcionai o n 
quien éste delegue a las once hoias i 
dia once de mayo próximo.

Hasta las diecisiete horas del día une 
ve del mismo ines, ¡,,>:!r\‘i\pr 
pliegos para optar a la subabt. ui t 
íistro general-le Correos, instalado en 
el piso segundo del Palacio de ( omum-
CaCroi^el plie-o cerrado que contenga la 
proposiei.jn, acompañará d hcitodor por 
sepai a lo ] (|e |a contribución que
como Contratista de obras o destajista, 
satisfaga el solicitante, por estai «om_ 
prendido en la tarifa segunda numero, . 
de la Contribución ndustnah o <i <.i ta 
de pago «le la contribución de utilidades, 
totee beneficios, si se tratase.de alguna 
Sociedad comprendida en la misma.

" ¡¿i res-nardo o documento «i'.i( 
acredite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en cualqmei; de sus 
Sutu sales de pr«.vincias, el deposito de 
G^6G‘27 pesetas, orno garantía provism- 
nal para responder de.su proposición.

3" La certificación en su (aso que 
exige el artículo 5.° del Real decreto so- 
bn-' incompatibilidades de 12 de octubie 
de 1923, aclarado por la Real ordcn-( n 
ciliar de 2G de julio de 1927.

La cédula personal del licitador. se 
exhibirá en él acto «le la entrega del 
pliego, para que el emi>¡ead«> que reciba 
éste, tome nota de aquella y la. devue . 
al interesado. ,El precio máximo o tipo limite para 
la subasta, será el de pesetas 
a que asciende el total general del presu- 
nuesto de contrata. , .

En el caso de que dos o mas proposi
ciones sean iguales, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores «le. aquéllas y.si termi
nado dicho plazo subsistmsp. la 
se decidirá, la adjudicación por medio h
^'Las proposiciones, se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, redac
tándose en la forma siguiente. ,

Don.....«nombre y apellidos) domici
liado en.... calle..... nú mero.... .piso..... en 
nombre propio o en concepto de^apo< <u a
do de D.... nombre y apellidos) o en el 
de Gerente de la Sociedad.....domiciliada 
tm según copia notarial de la escritura 
de'mandato o «leí poder o documen o que 
acompaño y que acredita legalmente U 
representación que ostento y «a «a™1™! 
para ejercer esta gestión, enterado d i 
anuneiS publicado en el numero de 
la Gacrtu de Madrid, correspondiente al 
día v vistos v examinados, los pliegos 
-eneral v especial de condiciones, los 
planos y demás documentos que mtegi an 
el provecto formulado por el Ai «pt todo 
Don Angel Martínez Arguelles, modifica
do y adicionado por el Director• dei las 
obras Don Francisco Pemcma^ ela a  o 
a las «obras complementarias» del edih- 
cio que para Correos y Felegiafos, se 
construve en Mahón, se compromete a 
llevar acabóla construcción de dichas 
obras tomando a su cargosa ejecución 
de ^as lasque se-.n alefdáo iiec« 
v ai cumplimiento de todas las obliga Piones Jablcridas con cxtrKda sujecim. 
a las condiciones generales, admims 
trativas, facultativas y económicas qu( 
abarcan los referid.)S pliegos de condi
ciones por la cantidad de •
tas. o con una rebaja lefias)
por ciento en el tipo de pesetas 1- ?
fijada como limite para la subasta.

de. .de 1928.
(tirina completa del proponente)

Madrid. 24 de marzo de 192R. -El Di
rector General, Tafur.

Núm. 832 .
COMISION PROVlXC1AL 

PERMAVENTE DE BALEARES

Pensiones. Concurso
Esta Comisión provincial en sesión ce

lebrada el día 1" del rumen e acorde por lem.iu.t । nrt'vio concurso,
unTSa d) alimin’o pensionado para 
afe-ssíisiTA*»- 

la Real Caaa de Campo del 21 de mayo al

20 de junio próximo con sujeción al Re
glamento que al fin del presente anuncio 
se inserta. • -Ar.Al propio tiempo resolvió la Comisión 
aprobar para que rijan en este concurso 
las siguientes bases: .,

1 .a Serán en él admitidos los jovenes 
de ambos sexos que mediante certificado 
expedido por la Alcaldía respectiva justi
fiquen ser obreros, mayores de catorce 
años, naturales de esta provincia, resi
dentes en ella y observen buena con
ducta. . , 1También justificaran saber leer y es
cribir. , , , .

2 .a Los solicitantes podran, ademas, 
aportar con su petición cuantos datos con
sideren han de favorecerles para eonse-
guir sea ésta atendida.

3.a Las solicitudes extendidas en pa
pel de la clase 9.a y escritas de puno y 
letra de los solicitantes irán dirigidas al 
señor Presidente de la Diputación y de
berán presentarse en la Secretaria de la 
misma durante los días hábiles compren
didos entre el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provlucia y el 28 del corriente mes 
ambos inclusive y horas de ohema. De 
9 a 13). , . .1 .a El alumno que se designe peru- 
birá de fondos provinciales la cantidad de 
LtO.) pesetas con la que deberá atendei 
a los gastos de matrícula, obras de texto, 
viajes y manutención.

bicha suma le sera abonada antes de 
emprender el viaje. _

5.a Terminado el plazo que se señala 
en la Base 3.a para la presentación de so
licitudes, la Comisión provincial designa
rá al concursante que haya de disfrutar 
la. pensión, en vista de los inéritos y cir
cunstancias que en los peticionarios con
curran. apreciados por el juicio directo 
que los Diputados formen así de los docu
mentos aportados por los solicitantes co
mo de los antecedentes que de los mismos 
se hayan procurado.

i;/ Se estimará, no obstante, c°mo 
condición preferente el abono por el la- 
trono del solicitante, de parte de los gas
tos de esta pensión, siendo atendido en 
primer término el obrero cuyo I atrono 
coopere con mayor cantidad.

Si se diera el caso previsto en esta Ba
se. de la pensión de 1.000 pesetas otorga
da de fondos provinciales, será baja una 
suma igual a la aportada por el Patrono.

7 .a Si las cooperaciones patronales lo 
permiten, la Comisión aumentará, dentro 
de la cantidad de 1.000 pesetas al efecto 
votada, el número de alumnos pensiona-
dos. . ,8 .a Al finalizar sus estudios el alum
no pensionado lo pondrá en conocimiento 
de la Comisión provincial con los compro
bantes de su aplicación y aprovecha

Palma 13 de abril de 1928. El I resi
dente, José Morell. -P. A. de la C. P. L! 
Secretario, Miguel Pont.

r egl ament o
ti que el anterior anuncio hace referencia

Articulo l.° Desde el día. 1." de abril 
hasta el 10 de mayo de 1928 queda abierta 
la matrícula para recibir las enseñanzas 
de Industrias derivadas de la leche, ele 
Avicultura, y de Apicultura, que luego se 
detallan. , . . .Yrticulo 2." Podran concurrir los in
dividuos de ambos sexos, de catorce, 
años en adelante, que sepan leer, es
cribir y las cuatro reglas.

Articulo 3." La matricula puede soli
citarse por medio de instancia o carta, di
rigida al Excmo. Señor Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos, acom
pañando informe favorable de la respec
tiva entidad provincial de Ganaderos o 
de un ganadero asociado de la localidad 
del interesado.

Artículo 4.° Las enseñanzas que pue
den cursarse constituyen tres grupos:

Industrias lácticas.
Avicultura.
Apicultura.
" Los alumnos podrán ma-

Primero.
Segundo.
Tercero.
Articulo 5. ---- .

tricularse en uno, en dos o en los tres 
grupos. Los derechos de matricula serán 
cinco pesetes por cada grupo. ,

Articulo 6." La duración maxima de 
los cursos será de treinta dias, empezan
do el día 21 de mayo de 1928 y terminan-
do el 20 de junio.

Articulo 7.° Los aluinnosquedan obli
gados a cumplir todos los preceptos re- 
-lamcntarios y las disposiciones que se 
dicten para la mayor eficacia de las cil

Profesores daránseñalizas.
Articulo 8." Eos 

cuenta de las faltas de asistencia, «leí 
mal comportamiento de los alumnos, 
hubiere lugar a ello, y propondrán a la

si

ejecución el de dos años y la fianza pro
visional de 1.201" 12 pesetas. ,

La subasta se verificara ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta proyinda 
sit i en la. calle de Miguel Sant mdreu nú
mero 1 el dia 22 de mayo próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sel'ado de tres pe
setas v sesenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la. «pie al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en ningun 
momento el subsanar i i deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga: y .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas ai cum
plimiento del Real Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923. (Gaceta del 13).

Palma 12 de abril de 1928.—El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Sastre La- 
puente.

estimen convenientes.
Artículo 12. La asistencia, a las cia

ses es obligatoria, pasando los Prolesores 
lista v dando cuenta a la Asociación de 
Lis fciltas, que podrán motivar, por acuer
do déla Corporación (libremente adopta
do la. no concesión del certificado de 
asistencia, la exclusión del examen de 
aptitud o la. expulsión del alumno. .

Artículo 13. Los Profesores comuni
carán igualmente a la Asociación cual- 
unier falta de respeto o de otra índole in
compatible con la. necesaria disciplina, 
pudiéndose acordar análogas sanciones a 
las señaladas en el articulo anterior.

Asociación la expulsión de los que se ha
gan acreedores a tal medida.

Articulo 9." Al finalizar ios cursos, 
la Corporación extenderá certificados 
de asistencia y concederá premios a los 
alumnos que más se hayan msimgUKlo.

Aquellos alumnos que lo deseen sera a 
examinados, y en vista de las pruebas 
teóricopráctieas, la Asociación a propues
ta del Tribunal, concederá certmeado «te
aptitud a los que la demuestren.

Articulólo. La presentación de los 
alumnos será el día 21 de mayo a las diez 
de la mañana, en el local de la Asocia
ción de la Real ('asa de Campo, donde se
rán sometidos a prueba de lectura. «‘>( i i
tura y aritmética, y se entregara a cacia 
alumno el carnet de matricula.

Articulo 11. Los dias y horas de cla
se de las distintas enseñanzas serán las 
siguientes: , .. . .

Industrias lácticas: (lase diaria, de 
nueve a diez de la mañana. Clase practi
ca, «le diez a once y media.

Apicultura: De doce a una.
Avicultura: Clase diaria, a las cinco 

de la tarde. ,
Los Profesores podran encargar a los 

alumnos cuantos trabajos y practicas 
consideren convenientes a los fines ele la 
enseñanza y ha< erles las preguntas que

Núm. 815
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Carreteras
Hasta las trece horas del dia 18_ de 

mavo próximo se admitirán proposiciones 
S el Registro .le la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a hqras habí es de 
Oficina, para optar o la basta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
¿ara conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de las carreteras de 
Palma al puerto de Alcudia, kilomen os 
r, il 20 v 24 al 2(i; Buñola a Algaida ki- 
ibmetrosl al4; Andraitx a Alcudia, sec
ción de Lluch a Alcudia, kilómetros 1 
•ti i- Sinen a Algaida kilómetros 11 al 
Di: Muro a Tuca kilómetros 7 al to; y Si- 
neu al puerto de Alcudia kilómetros 7 al 
10 cuvopresupuesto asciende a la canti
dad de pesetas 1O2.O16‘1O, siendo el plazo 
de ejecución el de «los anos y la lianza 
provisional de 3.061‘39 pesetas

I t subasta se verificara ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la '-alie de Miguel Santandreu nu
mero l el día 22 de mayo próximo, a las 
"’^EMnaiveoto, pliego de condiciones, 
modelo de'proposieión y disposiciones so
bre forma v condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Regís ro 
de la Jefatura de Obras I ubhcas cu los 
días y horas hábiles de oficina.

('•'ida proposición para cada pioxecto 
se presentará en papel sellado de tres pe
setas y sesenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechán
dose. desde luego, la que al abniUno i e- 
sulte cen tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reei- 
birla no se puede admitir ya en ningún Amento el* subsanar la dehcumeia que 
en (manto a su reintegro te nga, >

Las Empresas, Compañías o socieda- 
dades proponentes están obligadas al eumplimielito del Real Decretz, de 12 de 
(b-mbre de 1923. (Gaceta u< I la .

Palma 12 de abril de utas.-Ll Inge
niero Jefe accidental. Antonio sastre La- 
puente.

Núm. 813
Hasta las trece horas, del día is de 

mavo próximo s<- admitirán proposiciones 
! el Re-istro «le la Jelatma de Obras 
pí.mn k  de Baleares a horas hábiles de 

optar a la subasta de las 
obras de acopios «le piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de la panetera de 
Pnlma a Porto Colóm kilómetros 1 al 8, ^piísupuesto asciende a la cant.dad 
de pesetas 4U.147‘65, siendo el plazo de

Núm. 818
Hasta, las' trece horas del día 18 de 

mavo próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro déla Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme me i uso 
empleo en recargos de las carreteras dé 
¡biza a San José kilómetros 3 al á; San 
Mi-niel a San Carlos kilómetros 19 al "25 
v San José a Cala Portinaitx kilómetros 
30 al 35 cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de pesetas 30.071‘33, siendo el 
plazo de ejecución el de dos anos y la 
fianza provisional de 902‘22 pesetas.

La subasta se verificara ante la .Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el día 22 de mayo próximo, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones mo- 
délo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Registro de 
la Jefatura, de Obras Publicas en los «lia- 1 
v horas hábiles de oficina.
" Gada proposición para cada proyetu1 
se presentará en papel sellado de 
pesetas v sesenta céntimos o en pap'-- 
común con póliza de igual precio, dese
chándose. desde luego, la que a i a a li 
no resulte con tal requisito cumplido, 
cual lleva consigo el que una vez eiii 
gada la proposición al ()ñcial enyaiL11 
de recibirla no se puede admitir va <■ , 
ningún momento el subsanar la den« 
cía que en cuanto a su reintegroteng-.

Lis Empresas, Compañías o s»cu • 
des proponentes están obligadas a t 
plimiento del Real decreto de 1- tic 
bre de 1923. (Gaceta del 13. ।

12 de abril de 1928 -El •“f* 
accidental, kntonio Sastre i*Pahna 

ulero Jefe 
puente.

Hasta
Núm. 819

las trece horas del día 1^ 
mavo próximo se admitirán proposito 
en 'el Registro de la Jefatura de ’ 
Públicas de Baleares a horas na Di ey . 
Oficina, para optar ala subasta . 
obras de acopios de piedra macn^1 
para conservación del firme 
emiilco en recargos de las carrete'- - v 
Mahón a Cindadela kilómetros l _ 
Mahón al Puerto de Fornells kilo! 
cuvo presupuesto asciende a la ta- R 
de' pesetas 20.880‘41, siendo el 
ejecución el de dos años y la fianza i 
visional de G26‘41 pesetas. , ¡v;-

La subasta s<‘ verificara ante n .• 
tura de Obras Públicas de esta P1' jrea 
sita en la. calle de Miguel 
número 1 el día 22 de mayo proxw
las once horas. . inpSju--r

El provecto, pliego de condición 
délo «le proposición y disposiciones^.^, 
forma V condiciones de su P^68. * ‘0 J 
estarán de manifiesto en el Reg^ : 
la Jefatura de Obras Publicas en 1° 
v horas hábiles de oficina. ,(x
' Cada proposición para cada ¡L ; tr<- 
se presentará en papel sellado 
pesetas y sesenta céntimos o o 
común con póliza de igual pici ’ uj-jr11 
chándose, desde luego, la que a - 1(l- j? 
no resulte con ral requisito eutoP^^^y 
cual lleva consigo el que una v.v?' 
gada la proposición al Oficial en¿n 
de recibirla no se jniede admil1'. 
ningún momento el subsanar la ) 
cía que en cuanto a su reintegro

M.C.D. 2022



' ♦
I as Empresas, Compañías o Socieda- 
-proponen tes están obligadas al ctnn- 
niániento del Real decreto d<- 12 de octu- 
Lede R>23. (Gaceta del 13.

Palma 12 de abril de 1928. El Irn^e- 
u¡ero Jete accidenta i. Antonio Sastre La- 
puente. -

* * 
Núm. 817

Hasta las trece horas del día 18 de 
nl ¡ vo próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de < loras 
públicas de Baleares a horas hábiles de 
imcina. pitra optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
.üU-a conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de las carreteras de 
Xná a Inca kilómetros 18 al 26; y Sineu 
a los Baños de San Juan de Campos kiló
metros 2 al 9 cuyo presupuesto asciende 
•i la cantidad de pesetas 67.863^90, siendo 
el plazo de ejecución el fie dos años y la 
lianza provisional de 2.035'91 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 22 de mayo próximo, a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas en los dias 
y horas ¡lábiles de oficina.

('ada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de tres 
pesetas y sesenta céntimos o en papel 
uuinúii con póliza, de igual precio, dese
chándose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumplido, lo 
mal lleva, consigo el qué una vez entre- 
2.ida la proposición al Oficial encargado 
de recibirla no se puede admitir ya en 
hinaun momento el subsanar la deficien
cia (itie en cuanto a su reintegro tenga; y 

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponenles están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de octu- 
brede 1923. (Gaceta del 13.)

Palma 12 de abril de 1928.—El Inge
niero Jefe accidental, Yntonio Sastre La- 
puente.

* * *
Núm. 801 

JEFATURA DE MINAS 
Ex pl o s iv o s . -El limo. Sr: Goberna

dor Civil de la Provincia con esta fecha 
se iia servido conceder a D. Antonio Ar- 
mengol vecino de Inca la autorización 
^'•licitada para e dablecer un Depósito de 
Explosivos en dicho término municipal 
Pn el cual podrá almacenar hasta cinco 

de Dinamitas y cinco cajas de Pól- 
Vl|ras y cantidades proporcionales de de- 
'"aa lores efe. ere., de conformidad con lo 
I'impuesto por esta Jeiatura de Minas de 
la lTo\ incia.

Ia ) que se publica,en el Bo l e t ix  Of i- 
''txL en cumplimiento del articulo 140 del 
Reírla mentó de 25 de junio 1920.

. Palma lo de abril de 1928. -El Inge
niero Jefe, R. Palacios.

Núm. 8 ¡5
. Ex pl o s iv o s .—El limo. Sr. Goberna- 

‘ior ( ¡vil la Provincia con esta fecha
ha servido conceder a 1). Mateo Pons 

> B. Ignacio Pizá vecinos de Palma la 
ñurorización solicitada para establecer un 
bepóaíto de Explosivos en dicho término 
^uiuci^al en el cual podrán almacenar 
/'•''a diez caja- de Dinamitas y diez ca

de Pólvoras y cantidades proporcio- 
de detona-lores etc. etc., de confor- 

. ‘dad con lo propuesto por esta Jefatura 
f‘,‘ Vinas de la Provincia.

•■o que se publica en el Boumx On- 
p:vi;,en cumplimiento del artículo 140 del 
‘'‘^lamento de 25 de junio de 1920.

h. 1 dma K) de abril de 1928. El Inge- 
,uero Jefe, R. Palacios.

Núm. si)¡;
ú El limo. Sr. Goberna-
>v\ Provincia con esta fecha
p servido conceder a 1). Sebastián 
sd-; Y" ’110 ‘‘e •■‘‘lanitx la autorización

da para establecer un Depósito de 
-/lesivos en dicho término municipal 
tat euat P'dn-á almacenar hasta cinco 

b's o-. Dinamitas y cinco cajas de Pól- 
y cantidades proporcionales de de

’ dores etc. etc., de conformidad con lo । Nesto p.,r esta Jefatura de Minas de 
u rovmcia.

C|>| 'h'e se publica en el Bo l e t ín  On- 
.y11 * iimplimiento del artículo 140 del 

-‘-aliento de 2:. de junio de 1920.

*" *

Núm. 807
Ex pl o s iv o s . — El limo. Sr. Goberna

dor Civil de la Provincia con esta fecha 
se ha servido conceder a D. Bartolomé 
Jaume Ciar vecino de Lluchmayor la au
torización solicitada* para establecer un 
Depósito de Explosivos en dicho término 
municipal en el cual pocha-almacenar 
hasta cinco cajas de Dinamitas y cinco 
cajas de Pólvoras y cantidades proporcio
nales de detonadores etc. etc., de confor
midad con lo propuesto por esta Jefatura 
de Minas de la Provincia.

Lo <|ue se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del articulo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 192u.

Palma 10 de abril de 1928. El Inge
niero Jefe, R. Palacios.

Núm. 808
Ex pl o s iv o s .—El limo. Sr. Goberna

dor Civil de la Provincia con esta, fecha 
se ha servido conceder a D. Bartolomé 
Fememas vecino de Pollensa la autoriza
ción solicitada para establecer un Depó
sito de Explosivos en dicho término muni
cipal en el c h a I podrá almacenar hasta 
cinco cajas de Dinamitas y cinco cajas de 
Pólvoras y cantidades proporcionales de 
detonadores etc. etc., de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura de Minas 
de ia Provincia. ,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  • )f ¡- 
c ia l  en cumplimiento del artículo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma lo d<* abril de 1928. El Inge
niero Jefe. R. Palacios.** *

Núm. 8ü9
Ex pl o s iv o s .—El limo. Sr. Goberna

dor Civil de la Provincia con esta fecha, 
se ha. servido conceder a Don Rafael For- 
teza y Forteza vecino de Sóller la autori
zación solicitada para establecer un De
pósito de Explosivos en dicho término 
municipal en el cual podrá almacenar 
hasta cinco cajas de Dinamitas y cinco 
cajas de Pólvoras y cantidades propor
cionales de detonadores etc. etc., de con
formidad con lo propuesto por esta Jela- 
tura de Minas de la Provincia.

Lo (iue.se publica en el Bo l e t ín  Oe f  
c ia l  en cumpiimiento <lel articulo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 192 t

Palma iodo abril de 1928.-El Inge
niero Jefe. R. Palacios.

.*
Núm. 810

Ex pl o s ix os.—El limo. Sr. Goberna
dor Civil d* ia Provincia con esta fecha 
se ha servido conceder a Don Juan Segu
ra v Segura vecino de Manacor la autori
zación solicitada para establecer un Depó
sito de Explosivos en dicho término muni
cipal en id cual podrá almacenar iiasta 
cinco cajas de Dinamitas y cinco cajas de 
Pólvoras y cantidades proporcionales de 
detonadores etc. etc., de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura de Minas 
de la Provincia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  ( )f i- 
c ia l  en cumplimiento del articuló lio del 
Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma 10 de abril de 1928. El inge
niero Jefe, R. Palacios.

**
Núm. 811

Ex pl o s h o s . -El limo. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia con esta fecha 
se ha servido conceder a Don Juan Pons 
Bennasar vecino de La Puebla la autori
zación solicitada para establecer un De
pósito de Explosivos en dicho término 
municipal en el cual podrá almacenar 
hasta cinco cajas de Dinamitas y cinco 
cajas de Pólvoras y cantidades proporcio
nales de detonadores etc. etc., de confor
midad con lo propuesto ¡‘or esta Jefatura 
de Minas de la Provincia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del artículo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma 10 de abril de 1928. El Inge
niero Jefe. R. Palacios.

Núm. 812
Ex pl o s iv o s . El limo. Sr. Goberna

dor Civil de la Prox incia con esta fecha 
se ha servido conceder a, I). Pedro Font 
Amengual vecino de Buñola la autoriza
ción solicitada para establecer un Depósi
to de Explosivos en dicho término muni
cipal en' el cual podrá almacenar hasta 
cinco cajas de Dinamitas y cinco cajas de 
Pólvoras \ cantidades proporcionales de 
detonadores etc. etc., le c-Hifonnidad con 
lo propuesto por esta Jeiatura de Minas 
de la Provincia.

Lo ([tie se publica en el Bo l e t ín  Oi'i- 
c ia l  en cumplimiento del articulo 14U del 
Reglamento de 25 di- junio de 192o.

Palma 10 de abril de 1928.—El Inge
niero Jefe, R. Palacios.

Núm. 813
Ex pl o s iv o s . El limo. Sr. Goberna-, 

dor Civil de la Provincia con esta fecha 
se ha servido conceder a Don Bernardo 
Trias ‘Casanovas vecino de Espurias la 
autorización solicitada para esta blecer un 
Depósito de Explosivos en dicho término 
municipal en el cual podrá almacenar 
hasta cinco cajas de Dinamitas y cinco 
cajas de Pólvoras y cantidades propor
cionales de detonadores etc. etc., de con
formidad con lo propuesto por esta Jefa
tura de Minas de la Provincia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del articulo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 192o.

Palma 10 de abril de 1928.—El Inge
niero Jefe. R. Palacios.

Núm. 811
Ex pl o s iv o s .—El limo. Sr. Goberna

dor Civil de la Provincia con esta fecha 
se ha servido conceder a I). Juan Serra 
Sitges vecino de Mahón la autorización 
solicitada para establecer un Depósito de 
Explosivos en dicho término municipal en 
el dial podrá almacenar hasta treinta ca
jas de Dinamitas y treinta cajas de Pól
voras y cmiiklades proporcionales de de- 
tonedm -s me. etc., de conformidad con lo 
pro.» i-1- ■ o «r esta Jefatura de Minas de 
la iTuv aicúi.

Lo (¡uc se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del articulo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma 10 de abril de 1938.—El Inge
niero Jefe, R. Pala (‘ios.

* 
Núm. 824 

DELEGACION REGION AL 
DEL TlíABXJU EN BALEARES 

Verificado en esta Delegación Regio
nal del Trabajo el escrutinio de las elec
ciones efectuadas en la Federación Pa
tronal de Mallorca» el dia 12 del actual 
para designar los Vocales que han de 
formar la representación patronal del 
Comité paritario interlocal permanente 
del ramo de la alimentación con jurisdic
ción en todas las Islas Baleares el dia. 8 । 
del actual resultaron elegidos los señores i 
siguientes:

VOCALES EFECTIVOS
D. Jaime Oliver Moner
D. Cayetano Bonnin Valls
D. Miguel Cerdá Ramis
1). Vicente1 Alzainora Sendra
D. Vicente Rosselló Pallicer

: 1). Bernardo Alcover Alomar
: D. José Más Tous

VOCALES SUPLENTES
D. Alejandro Bonnin Valls
1). Amonio Suau Juan
D. Bartolom:' < Hiver (írdinas
I). Bernardo Oliver Tous
1). José Calisayas Casajuana
D. Arturo Vidal Roca

No habiéndose verificado elecciones 
por ninguna Sociedad Obrera, no ha sido 
designada la representación que ha de 
formar parte del < 'omiré paritario.

Lo que se hace público por esta Dele
gación Regional del Trabajo para conoci
miento de los interesados.

Palma 12 de abril de 1928. —El Delega
do Regional. J. de Eugia.

❖ * *
Núm. 825

Verificada en esta Delegación Regio
nal del Trabajo el escrutinio de las elec
ciones verificadas el dia 8 del corriente 
en la Federación Patronal de Mallorca» 
y «Unión Ptotectora Mercandl para de
signar los Vocales patronos y obreros que 
han de formar parte del Comité paritario 
interlocal permanente de Comercio al 
por menor v mayor con jurisdicción en 
todas las Islas Baleares de acuerdo con 
lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
m irzo del año en curso, han resultado 
elegidos por la representación patronal 
los señores siguientes:

1
VOCALES EFECTIVOS

D. Francisco Salieras < Hiver
D. Juan Ramis Gelabert
D. Andrés Buades Ferrer
D. Juan Juan Marqués , 
D. Francisco Frau Llinás
D. Jaime Pujol ('olí
D. Baltasar Cortes ('orles

VOCALES SUPLENTES
D. Juan Bauza Martorell
D. Garios Alabern Miret
D. Juan Ramón Jorge
D. «José Caldés
D. Juan Vich Simó , 
D. Rafael (’ortés Cortés 
D. Antonio Buades Ferrer

3
Y para la representac:< n obrera 

VOCALES EFECTIVOS
I). Domingo Mimar Roca 
D. Antonio Pons Bordoy 
D. Ramón Cifre Borrás 
D. José Torres Deyá 
D. Vicente Vila Coll 
D. Guillermo Fullana Font 
D. Jaime Arrom Rechach

VOCALES SUPLENTES
D. Pedro Quetglas Estarellas 
D. Miguel Ramis Campaner 
D. Alfredo Bonet Sánchez 
D. Miguel March Ferrer 
D. Pedro Mimar Moya 
D. Gaspar Rullán Perelló 
D. Vicente Ribas Franch

Lo que se hace público por esta Dele
gación Regional del Trabajo para cono
cimiento de los interesados.

Palma 12 de abril de 1928.—El Delega
do Regional. J. de Eguia.

Núr'n.' 826
Verificado en esta Delegación Regio

nal del Trabajo el escrutinio de las elec
ciones verificadas el día 8 del corriente 
en la «Federación Patronal de Mallorca ■ 
y «Unión Protectora Mercantil» para de
signar los Vocales patronos y obreros 
que han de formar parte del Comité pa
ritario interlocal permanente de Despa
chos y Oficinas, con jurisdicción en todas 
las Islas Baleares de acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 21 de marzo 
del año en curso: han resultado elegidos 
para la representación Patronal los seño- 
res^igui entes:

VOCALES EFECTIVOS
D. Antonio Qués Ventayol 
D. Fernando Alzamora Gomá 
D. Luis Pascual Bauza 
D. Miguel Pnigserver Mariano 
D. Antonio Juan Mulet 
D. Rafael. Blanes Tolosa 
D. Rafael Feliu Blanes

VOCALES SUPLENTES
D. Francisco Qués Ventayol 
D. Cayetano Bonnin Valls 
D. Antonio Rosselló García. 
D. Miguel Estela Estela 
D. Nadal Vidal Rosselló 
D. José Esteva Boscana 
D. Enrique Fábregas Campulsi
Y para la representación obrera

VOCALES EFECTIVOS
D. Bartolomé Pujol Alcover 
D. Teodoro Maiheu Terrasa 
D. Bartolomé Amorós Porcel 
D. Jaime Pon Frau 
D. Fernando F. Cornelias 
D. Miguel García Matas 
D. Gabriel Llobera Amer

VOCALES SUPLENTES
D. Miguel Llompart Quetglas 
D. Francisco Muntaner Llampart 
D. Gabriel Daviu Bibiloni 
D. Nicolás Compañy Oliver 
D. Faustino Llabrés Roca 
D. Antonio Matas Valent 
D. Juan Arbós Llinás

Lo que se hace público por esta Dele
gación Regional del Trabajo para conoci
miento de los interesados.

Palma 12 de abril de 1928.—El Delega
do Regional. J. de Eguia.

* *
Núm. 827

Verificado el escrutinio para, designar 
los Vocales patronos y obreros que han 
de formar parte del Comité paritario per
manente e interlocal de Banca con juris
dicción en todas las islas Baleares en el 
dia de hoy a las 11 déla mañana en la 
Delegación Regional del Trabajo, resuí- 
taron elogidos para formar la representa
ción patronal según acta levantada por 
el Notario de esta Capital Licenciado Don 
Asterio Unzué de la reunión celebrada 
bajo la Presidencia del Delegado Regio
nal el día 12 del que cursa los señores 
que a continuación se ex]>resan:=Voca
les efectivos. D. Vicente Puerto Alva 
rez.=D. Juan Llop Arqués.=D. Pedro 

i Rosanes Faura. = D. Emilio Tramullas Pe
rales. =D. Honorato Salóm Calser. Don 
José Quiñones \'eñy y D. José M.“ Módico 
Pi. = Para suplentes: = D. Juan Vidal 
Verd.=D. Lorenzo Galmés Fiol.=D. Ra
món Su grañ es Demestre. - D. Luis Riera 
Sampol.=D. Amador Canals (Gerente del 
Banco de Sóller). D. Antonio Amer Sas
tre y D. Jaime Garcés Alemañy.

Para la representación obrera. = Veri
ficada la elección en la Sociedad «Unión 
Protectora Mercantil» única, que ha veri
ficado elecciones del escrutinio llevado a 
cabo por la Delegación Regional resulta a 
elegidos para Vocales efectivos:=Dou
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Francisco Soberats Riera. D. .rúan P>au- I 
lista Veieret Reus. D. Pablo Coll Solie- | 
rats. -1). Bartolomé Pascual Estarellas. - | 
D. Martin Martínez Mir. O- Bartolomé । 
Vidal Amorós. D. Miguel Planas Cal- 
dentey . A 'ara Vocales suplentes: — Don 
Bartolomé Fullana Salas. D. \ ícente 
Rosselló Garau. D. José Amengual \ a- 
quer.-D. Francisco C. Vicente Ferrer de 
San Jordi Saenz. D. Jaime Martorell 
Pons. D. Jaime Giménez Bisquerra.
D. Julián Ferratjans Tomas.

Lo <|iie se hace público por esta Dele
gación Regional del Trabajo para conoci
miento de los interesados.

Palma 12 de abril de 1928.-El Dele
gado Regional, J. de Eguia.

Núm. 797
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Vacante la plaza de Médico Titular e

1 nspector municipal de Sanidad de San ; 
Uristóbal, sufragáneo de esta villa, dotada 
con el haber anual de mil quinientas pc- 
setas, más el diez por ciento de dicha su
ma que fija el artículo 11 del vigente Re
glamento de S inidad, cumpliendo lo ordo- 
nado por este Ayuntamiento Pleno en se
sión de veinte y cuatro de marzo ultimo, 
se abre concurso público para que los as
pirantes que se crean con derecho a la 
mencionada plaza puedan presentar su> 
solicitudes acompañadas de los justifican
tes de sus méritos y servicios en la Secro- 
taríadeesta ('orporación municipal du
rante el plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente al de la inserí ion do 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia: advirtiendo (pie transcu
rrido dicho plazo no se admitirá mstan-

Núm. 170
Don Juan Palacios Bergen. Juez de pri

mera instancia de la ciudad y partido de 
Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de! juicio ejecutivo promovido 
iior don Mateo Terrés Pons, contra don 
Juan Florir Vidal, don Gabriel Bagur. I 
Camps, don Bartolomé Florit Piris, don 
Vntonio Camps Gomila y don Jaime Flo
rit Piris, se anuncia por primera vez y 
por término de veinte (lias la venta en 
pública subasta de las tincas siguientes:

Una tinca situada en las inmediacio- 
I nes de Perrerías en la carretera «pie con

duce a Cindadela formada de una casa 
denominada «La Trocha» n." 1 antes o 
cuya medida superficial métrica se igno- 
ra^ estando en uno de sus ángulos edifica
da una cochera que no tiene número y 
con una porción de terreno contigua de 
unas treinta v dos áreas, y todo linda al 
Este con la referida carretera, al Sur 
con huerto de una casa de Martin Barber, 
antes de María Barber, al Oeste con tie
rras de Damián Coll y al Norte con tie
rras llamadas El Umbriout de los herede
ros de Juan Allés. Tasada en cuatro mil 
pesetas, 1.000 pesetas. ,

Una casa situada en Perrerías calle de 
San Bartolomé n." 25 antes 16 bis. cuya 
medida superficial métrica no consta, lin
dando a la izquierda entrando con casa 
de Francisco Florit, a la derecha con 
otra de Antonio Marqués Florit antes 
María Florit val dorso con patio de casa 
de herederos de don Juan Martí. Pasada

lor el cual será devuelto acto continuo Artículos que se citan .
del remate, excepto el (pie corresponda j Servicio de subsistencias.—Harina de 
al mejor postor, pues (piedará en depósi- por 25 quinta ios mét- ico-: í dem pan tropa 
to en garantía del cumplimiento de su 230 id.: Cebada 50d id.: Paja para pienso 
obligación y, en su cqso', como parte del 750 jj.: Alfalfa la que c<msuman b,s 
precio de la venta. . Cuerpos). .

Aunque no se han aportado los títulos Servicio de acuartelamiento.—Aceite 
de propiedad de la tinca, se advierte que vegetal de 2.a 30 litros; Petróleo 400 id.; 
ést 1 ai >arece inscrita en el Registro de i a Carbón vegetal 22o (¡uin tales métricos: 
propiedad en favor de la ejecutada; y que Carbón de cok 8 । id.: Leña en tronco lio 
los gastos de subasta y sucesivos hasta ¡dem. ,
obtener el comprador su inscripción en el Palma i > de abril de 1928.—Por amer- 
Registro, son de cuenta del comprador. Jo de la Junta: El Com m lame de lnt-n-

Manacor 7 de abril de mil novecientos dencia Secretario. Cipriano Santodomin- 
veintiocho.—José Carrillo.—El Secreta- I go.—\ B."—Ei Coronel Presidente. Gon- 
rio, Fernando Gil. zález del á alle.

cia alguna. 
Mercada! a

calde, .Juan Pons
(le abril de 1928. - hi Al

Núm. 803 _ ,
a y u n t a mie n t o  d e  pu ig pu ñ e n t  

Formado el repartimiento general de 
utilidades, en sus despartes personal \ 
real, correspondiente al actual ejercicio 
de 1928; estará expuesto al publico a elec
tos de reclamación por espacio de quince 
días hábiles en la Casa ( onsistonal de 
esta Villa, durante las horas fijadas por 
el artículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición y tres 
días después se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo .>oo y 
siguientes del referido Estaturo.

Puigpuñent 10 de abril de l.L • IJ 
Alcalde, Antonio Crespi.

en tres mil pesetas, 3.0b:) pesetas. (
Una casa en Perrerías calle de San 

Juan n." 20, cuya medida superficial mé
trica no consta, lindante a la izquierda 
entrando con la calle del Horno con la 
cual forma esquina, a la derecha con casa 
de Mareos Molí, y al dorso con otra de 
los herederos de Martin Molí. Pasada en 
dos mil quinientas pesetas, 2.500 pesetas.

Una cochera con patio situada en el 
punto conocido por La Montaña del ter
mino e inmediaciones de Perrerías que 
linda al Este con la carretera que desde 
Mahón conduce a Cindadela, al Sur y 
Oeste con un camino sendero y al Norte 
con terreno de José Allés. Tasada en cua-

* * 
Núm. 79:'> 

GEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos ejecutivos que penden 

ante este Juzgado de prim/ra instancia 
del distrito de la Ijonja, deducidos por el 
Procurador Don Germán Ballester en re
presentación del Letrado Don Honorato 
Sureda y en nombre propio contra la So
ciedad Regular Colectiva Alvarez y Com- 
pañia, sobre reclamación de las sumas de 
dos mil doscientas cincuenta y m ! sel--- l 
cicutas cincuenta, se ha dictado la sen- i 
tencia de remate que en su parte es como 
sigue: = En la ciudad de Palma de Mallor
ca a veinte y tres do Febrero de mil no
vecientos veinte y ocho. El Sr. Don Adol
fo Fernández Moreda y Martínez Chacón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja, ha visto los precedentes autos 
ejecutivos, sobre reclamación de canti
dad, deducidos por el Procurador Don 
Germán Ballester en represent ición del 
Letrado Don Honorato Sureda y en nom
bre propio, contra la Sociedad Imiitida 
domiciliada en esta plaza Alvarez y Com- 
oañia. la que ha sido declarada en rebel
día por no haberse personado en autos, y 
...=Resultando... = Considerando. = Fallo: 
=Qiie debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hacer trance y rema
te de los bienes embargados a la Socie-

trocientas pesetas, 400 pesetas. , 
Una casa en Perrerías calle de han

Bartolomé n.° 5 cuya medida superficial 
métrica no consta, lindante a la izquier
da entrando con casa de Antonia r ulla- 
na. a la derecha con otra de herederos de 
José Ameller y al dorso con casa de Bar- 
nñnmé. Pons Riudavets. Tasada en trestolomé Pons Riudavets. Tasada

Núm. 821 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i

Detenida en el corral común de esta 
villa, una oveja blanca, lana larga, con 
un corte en cada oreja, de dueño mno- 
111 Se venderá en pública subasta el dia 
23 del presente mes a las diez de la ma
ñana en la Sala Consistorial, si antes no 
ha sido recogida por su dueño.

Llubi 11 de abril de 1928.- El Alcalde, 
Rafael Perdió. .** *

Núm. 822 
AYUNTAMIENTO DE c a mpa n ET 

" Se halla detenido en el corral público 
de esta villa una perra de color pelirrojo 
de las llamadas de policía que se encon
tró abandonada en la vía publica. El (pie 
acredite ser su dueño puede pasar a re
cogerla, de lo contrario será vendida en 
pública subasta a los tres días siguientes 
de la publicación do este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Campanet a 11 de abril de 1928.- El 
Alcalde. Jaime ('ovas.

Núm. 829 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Habiendo solicitado D. Antonio Mareé 

Juan, como encargado del señor Salah-el- 
Din Fouad. el correspondiente permiso pa
ra instalar un grupo-bomba marca Prat, 
con motor trifásico, de 1 1 de H. P., para 
servicios particulares, en la casa n. 28 de 
la calle del Celler,la Comisión Permanen
te di' este Ayuntamiento, en la sesión cele
brada el día 28 de Marzo último, resolvió 
Someter dicha petición a información pu
blica, a efectos de reclamación, por ter
mino de diez dias, a contar desde el si- 
o-uiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de esta provin
cia, de conformidad con lo que determina 
el artículo 3O5de las vigentes ()rdenanzas 
Municipales.

Sóller, lo de abril de 1928. E Alcal
de. Antonio Castañer. P. A. de la . I.

Guillermo Marqués, Secretario.

mil pesetas, 3.000 pesetas.
El remate tendrá lugar en la Sa a 

Vudiencia de este Juzgado el dia doce de 
Mayo próximo y hora de las once, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadorés consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos: Que 
no se admitirán posturas (|uc no cubran 
las dos terceras partes del avaluó y que 
las mismas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y (¡ue con 
respecto a títulos de propiedad deberán 
conformarse los licitadorés con lo que re
sulta del certificado de cargas librado por 
el Sr. Registrador de la propiedad y que 
obra unido a los autos sin qm* tengan de
recho a exigir otros.

Dado en Mahón a siete de abril dirimí 
novecientos veinte y ocho.- Juan Pala
cios.—P. S. M. Joaquín Todo.

*"*
Núm. 820

!) >n José Carrillo (ruerrero. Juez de prime
ra instancia de Manacor.
En virtud de lo acordado en juicio eje

cutivo que sigue Banco Popular de Mana- 
cor contra Inés Rosselló \ eñy, casada, 
domiciliada en Manacor, en reclamación 
de cantidad, se saca a publica subasta 
por término de veinte dias, la tinca si
guiente propiedad de la ejecutada:

Pieza de tierra sita en término de Pe
tra, denominada La Taulera, de cuarenta 
y ocho áreas, sesenta y cuatro sentiáreas 
de extensión, lindante: por Norte, con ca
mino de establecedores; por Sur. con tie
rras de don Antonio Riera Morey; por Es
te. con camino de establecedores: y por 
Oeste con finca de Juan Durán Cabrer; 
valorada parcialmente en cuatrocientas 
pesetas. , . , .

El remate tendrá lugar en la bala Au
diencia de este J uzgado de primera ins
tancia de este partido el dia catorce de 
Mayo próximo, a las once, no admitién 
dose posturas que no cubran las dos, ter
co 'as partes del precio o valor de la tinca.

Los licitadorés deberán consignar pre
viamente el diez por ciento de dicho va-

COM ISI0N GESTORA 
del Ho.sp'dal Militar de Pülma

En virtud de las facultades que conce
de la R. O- O. de 19 de Noviembre de 1921 
, o. (). n." 262 '. se abre concurso libre •[■je 
tendrá lugar el día 23 a las 12 de la ma
ñana, en el Gobierno militar de esta Isla, 
con objeto de adquirir los artículos qiie>y 
expresan a continuación y en las canti
dades necesarias, con destino al citaáu 
Establecimiento. •

Los licitadorés ¡Hieden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Jimia de Plaza 
sita en el Gobierno .Militar. Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, acompañan
do muestras de los artículos y ultimo re
cibo de la contribución industrial.

El licitador a (piien se le acepte una 
, oferta queda obligado a ingresar el arti- 
! culo o artículos dentro el plazo que se le 
I ordene y si no io hiciera, vendrán obliga- 
I dor a satisfacer la diferencia que en m<' 

resulte con la compra que la Junta reali
ce, por su falta de entrega. ,

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudicacio
nes.

dad Alvarez y Compañía y con su pro
ducto entero y cumplido pago a Don Ho
norato Sureda y D. Gorman Ballester de 
las respectivas sumas de dos mil doscien
tas cincuenta pesetas y mil setecientas 
cincuenta con más los intereses y costas 
en las que se condena a la entidad ejecu
tada. Notifiquese esta sentencia en la for
ma que determina el artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil si la parte eje
cutante no solicita dentro de quinto que 
se haga personalmente. Asi flor esta mi 
sentencia la pronuncio, mando y firmo.= 
Adolfo Fernández Moreda. ,

Y para que se sirva de notificación en 
forma a la entidad ejecutada libro la pre
sente en Palma a cinco Marzo de mil no
vecientos veinte y ocho. El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 7<89
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce

den la R. O. de 19 de Noviembre de 
1921 (D. O. n." 262), se abre concurso li
bre que tendrá lugar el día 23 a las 10 y 
media de la. mañana, en el Gobierno mi
litar de esta Isla, con objeto de adquirir 
los artículos que se expresan a continua
ción y en las cantidades necesarias al 
servicio, con destino al Parque de Inten
dencia de esta Plaza.

Los Imitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar. Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, acompañan
do muestras de los artículos y ultimo re
cibo de la contribución industrial y para 
las harinas, presentarán los análisis co
rrespondientes hechos por un Laborato
rio Oficial; no presentando aquellas que 
no reunan las condiciones (pie determina 
el R. D. de 11 de septiembre de 1920 Ha- 
ceta de Aíadrid n." 273'.

El licitador a. quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el arti
culo <> artículos dentro el plazo que se le 
ordene v si no lo hiciera, vendrán obli
gados a' satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que la Junta 
realice, por su falta de entrega y lo mis
mo si las harinas fuesen rechazadas por 
no reunir condiciones en la pruebe! o los 
análisis no coincidieran con los de las 
muestras. Todo lo cual liaran constar en 
sus ofertas. . ,

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones: asi como el de los auahsis hechos 
por el Laboratorio Municipal de esta ciu
dad (jue procederá a la a'hnision deUuti- 
va de las harinas.

Articulos que. se citan
Aceite vegeta! de 1.a 50 litros; Idem de : 

•>.:l 15 id.: Azúcar 60 kilogramos; C ifeb 
Id.; Carbón de cok 30 quintales métricos: 
Idem vegetal 20 id.; Garbanzos 10 kilo
gramos; Jabón común 100 id.: Idem s'Hi 
60 id.: Leña cortada, y rajada 60 qumtaU 
métricos; Patatas 500 kilogramos: locw 
2<> id.; Velas de esperma lo ; l. I

Carne limpia, Coñac, Cebollas, Dul^ I 
Fruta, Gallinas, Hueso de carne, Huevo». 
Jamón, Loche de vacas. Pescado, de l  • 
Riñones y Sesos, lo que se necesite ¡mío  
el consumo.Palma 10 de abril de 1928.—1 or acn 
do de la Junta: El Comandante de Inte 
dencia Secretario, Cipriano Santodonn 
(r0 —V.° B."—El Coronel Presidente, bou 
záíez del Valle.

* * 
Núm. 776

PUEBLO DE POLLENSA I 
Don José Cerdá Reig, Auxiliar recauda

dor ejecutivo de Contribuciones en - 
Zona'de Inca, de la que son -Mt c h  ‘ 
tarios los Sres. Herederos de Don b- 
tolomé Mir Calafell. l ,
Hago saber: Que en el expedieiu 

apremio que se sigue por débitos ue 
contribución rústica correspoiidient( • ,i 
9.° semestre de 1926, se ha dictad" 
fecha 2 del actual la siguiente , a 

Providencia. -Resultando que la 
denominada < Marina», situada en 
término municipal, embargada en - - 
podiente que se sigue contra D. 1 ¡P (i:¡ 
Martí Corro (a Figuerete, esta 1 nsci 1 • 
el Registro de la propiedad del paru» 
usufructo a nombre de Francisca 
Marti v en nuda propiedad a nomn .,. 
Margarita Marti Bisañez. reu.uiei*^ 
para que en el plazo de cinco día- i^ 
senten en esta Recaudación para ‘ 
efectivos sus débitos que tienen c 
Hacienda. pi jr

Y en caso de no presentarse t u 
dicado plazo para hacer efectivo 
cubriertos, se les requiere para 'l^ p_- 
plazo del tercero dia presenten ( r¡¡:
( fiieina los títulos de propiedad de 
ca embargada, y para que Cotnj1^ je 
en el expediente ejecutivo o seuag'lop- 
mieilio o representante, adviri^ 
(pie, de no hacerlo en el plazo a j j  
días, se procederá en procedmia* 
rebeldía sin intentar nuevas nom 
nes, según dispone el Real De-'i <•1 rp 
de 2 de marzo \ articulo 31 ¡‘,,1 -
mentó de 30 de junio de 1926, lk 
aplicación. ínaécY

Pollensa 3 de abril de 1928.-7-' j, ]- 
dá. V." B."— El Arrendatario.
Mir.

.   ■■ mi ■'"< ■ • ■ ■ 1 ■   
PALMA. Es c u e l a  Tipo g í:á FiC ‘
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